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Ciudad de México, a 28 enero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA MARÍA CARRILLO SÁNCHEZ 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOS DE LA - 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E 5 E N TE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número T)/I-9902/2021, 

en 53 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalada al rubro, y en razón de que con fecha VEINTE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en & msmo la cual fue notificada a la parte actora el día VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día 

VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en e! artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicac]ón, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV de Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de das mil diecinueve, se certifica  que encontra 

de a resolución del VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNOiictada en 

el recurso de apelación RAJ 34703/2021(no se observa a [a fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defensa, lo anteror para os efectos legales a que haya lugar. 

A 
BID/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

1  
MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO. 
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Tribunal de Justicia 
Ádminisrrativa 

de Ja 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.34703/2021 

JUICIO: TJ/I-9902/2021 

PARTE ACTORA: 
 

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
AGENTE DE LA POLICÍA DE ESA SECRETARÍA QUE 
EMITIÓ LAS BOLETAS DE SANCIÓN NÚMEROS: 

 
 Y TESORERO, TODOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTES: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y AGENTE DE LA POLICÍA 
DE ESA SECRETARÍA QUE EMITIÓ LAS BOLETAS DE 
SANCIÓN NÚMEROS:  

 

MAGISTRADO PONENTE: 
LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO JESÚS EDUARDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

Acuerdo del Pleno iurisdiccioncl del Tribuno de Justicio Administrativa de 

la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del día VEINTE DE 

OCTUBRE DE DOS MW VEINTWNO. 

VISTO poro resolver el RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.34703/2021, 

interpuesto ante este Pleno JurisdccionaF, el nueve de ]unio de dos m 

veintiuno, por el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y AGENTE DE LA POLICÍA DE ESA SECRETARÍA QUE EMITIÓ LAS 

BOLETAS DE SANCIÓN  

54, por conducto del Apoderado general paro la Defensa 

Jurídica de esa Secretaría, en contra de la resolución al recurso de 

reclamación de seis de mayo del dos mit veintiuno, dictada por la 

Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, en & iuicio contencioso 

cd mnistrativo número TJ/I-9902/2021 
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R E 5 U L T A N D O: 

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO 

IMPUGNADO. Por escrito presentado ante Fo Oflcioa de Portes del 

Tribunal de Justicia AdmHstrativa de la Ciudad de México e; veintitrés de 

marzo de dos mil veintiuno, , por su procio derecho, 

presentó demanda de nudad, en a cual señaló como actos 

impugnados los siguientes: 

1 .- La multo que se señalo en el Formato Múlpie de Pago a lo 
Tesorería con líneo de captura , señalando 
en los datos del concepto que se paga: "MUJA D TRANS!'O CCN 
PLACA VEHCULAR , referente al 0!io de infracción 

086, impuesta al vehículo ccn p'acos ce circuiaciór 
D, misma oue se encuentra debiaamete pagada por la 

cantidad total de  
.) tal y como se acredito con e: cgr.oi de' reedo 

formato de pago de donde se desprende & sel o de T'edas 
Chedraui, SA. de C.V., así como el oñgHai del Ticke: ce Pago 
emitido por dicho Tienda, de donde se descrende a Heo de 
capturo EU y c r erer: c0 de oe e coco se 
rearzó a favor de .a Tesorería de la Cudao ce Méxco. 
2.- La Boleto Sanción tojo número . que se seño!a en 
e punto anerior, : cual, BAJO FROTESTA DE DECIR VERDAD, 
manifiesto que desconozco, por lo que con fundamento en e: 
artículo 60, fracción II de la Ley de Jusficio Aa,m s:rava de la 
C:udad de Méxco, solicitó se requiera a m' contraperte cue, al 
contestar la demanda, acompañe constancio de cicho acto, 
resenvónaome el derecho de ampliar la demanda uno vez q'e la 
autoridad lo exhibo. 
3.- La mu!ta que se señala en el Formato .Mú!tiple de ago a la 
Tesorería con línea de capturo DU, señalando 
en las datos del concepto que se paga: "MuLTA DE TRANSITO CON 
PLACA VEHICULA D", referente al folio de infracción 
0 14, Lmpuesta al vehículo con placas de circu:ación 

8D, misma que se encuentro debidamente pagada par ;a 
cantidad total de $  

), tal y como se acredito con el original del referido 
formato de pago de donde se desprende e sol o de Tedas 

.V., así como el original del Ticket ae Paga 
emitido por dicho Tienda, de donde se cesprende ,a ií.nea de 
capturo U y la referencia de que S: pago se 
realizó a favor de [a Tesorería de la Ciudad ce véxcc. 
4.- La Boleta Sanción oLo número 0 4, que se señola en 
el punto anterior, ;a cual, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
manifiesto que desconozco, por lo que con fundarner,to en e 
ortfculo 60, fracción II oc la Ley de Justicia Aomin'sta'vo de la 
Ciudad de México. so!icitó se requiera a mi contracante que, al 
contestar ia demanda, acompañe constancia ce ocho acto, 
reservándome el derecho de ampliar la demanda uo vez que ta 
autoridad lo exhiba. 
5.- La multo que se señaa er ci Formato MJHp;e ce rogo a 'a 
Tesorería con línea de capturo D3, señaicdc 
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en las datos de, concepto que se paga: MULTA DE TRANSITO CON 
PLACA VEH!CULA ", referente al fallo de infracción 

2, impuesta d vehículo con placas de circulación 
 misma que se encuentra debidamente pagada por la 

cantidad total de $  
), tal y como se acredito con el original del referido 

formato de pago de donde se desprende el sello de Tiendas 
 así como el original del Ticket de Pago 

emitido por dicha Tienda, de donde se desprende la línea de 
captura  lo referencia de que el pago se 
realizó a favor de la Tesorería de la Ciudad de México, 
6.- La Bolefc, sanción folio número 0 2, que se señala en 
e; punto anterior, la cual BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
manifiesto que desconozco, por lo que con fundamento en el 
artículo 60, faccióa II de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, solicitó se requiera a mi contraporte que, al 
contestar lo demanda, acompañe constancia de dicho acto, 
reservóndome el derecho de ampliarla demanda una vez quela 
autoridad lo exhiba. 
7.- La multo que se señala en el Formato Múltiple de Pago a la 
Tesorería con línea de coptura , señalando 
en los datos del concepto que se paga: 'MULTA DE TRANSITO CON 
PLACA VEHICLILA BD", referente al folio de infracción 

54, impuesta al vehículo con piocas de circulación 
D, misma que se encuentro debidamente pagada por la 

cantidad total de $  
, tal y como se acredita con el original del referido 

formato de pago de donde se desprende el sello de Tiendas 
. así como el ariginai del Ticket de Pago 

emitida por dicho. Tienda, de donde se desprende lo lÇnea de 
captura  y la referencia de que el paga se 
realizó a favor de la Tesorería de Pa Ciudad de Mé>ca. 
8.- La Boeta 5anc6n folio número 0 4, que se seña!a en 
ci punto anterior, la cual BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
manifiesto que desconozco, por o que con fundamento en el 
artículo 60, fracción II de la Ley de Justicia AdmH]straflva de la 
Ciudad de México, soliciTó se requiera a mi contraparte que, al 
contestar la demanda, acompañe constancia de dicho acto, 
reservóndome el derecho de ampliar la demanda una vez qe la 
auorkiad lo exhibo:' 

(La accionante impugno las ocho boletas de infracción de tránsiko 
que se le impusieron referentes o los folios que se sefala de los 
numerales 1 al 8 de su escrito inicial de demanda, las cuales 
aduce desconocer) 

SEGUNDO. ADMISIÓN D DEMANDA. Por razón de turno tocó conocer de 

demanda a a Encargada de Fo Fonencia Dos de la Primero Sala 

Ordinaria de este Tribuno1 , qL ien r. edionte acuerdo de s&s de abril d 

dos mii veintiuno, admitió la demanda y ordenó emplazar a las 

autoñdades demandadas para que produjeran su contestación a la 

demanda y, junto con ésta se le requirió a os autoridades de Fa Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de lo Ciudad de México, para que exhibieran 
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las boletas de sanción impugnadas, con su respeciva constancia de 

notificación, apercibidas de que en caso de no nacerlo, se ?esol verá 

conforme o derecho corresponda. 

TERCERO. RECURSO DE RECLAMACIÓN. Mediante oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes de este TribunaE el cuatro de mayo de dos mil veintiuno, 

los autoridades demandadas de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto de su Apoderada 

Genera' para la Defensa Jurídica, interpusieron recurso de reclamación 

en contra del acuerdo de seis de abr de dos mil veintiuno, en que se es 

requirió lo exhibición de [as bo!etas de sanción impugnados. 

CUARTO. RESOLUCIÓN AL RECURSO DE RECLAMACIÓN. El seis de mayo de 

dos mil veintiuno, la Salo del conocimiento dictó reso:"ción en el recurso 

de reclamación al tenor de los siguientes resolutivos: 

PRIMERO. - El agravio cue se hace valer en el ecuso e 
reclamación, es infundada, mento lo expuesto en el Considerando 
III de este fallo. 
SEGUNDO. - Se confirmo e: proveído dencmHodo AD!V•;S QN DE 
DEMANDAH de fecha seis de abril de dos mi veHfunc. 
TERCERO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de acceso o la justica, en caso de duda, se puece acuair 
ante la designado paro cubrir la ausencia de :a encagcda de t 
Ponencia Das, para que les explique el contenida y 0s alconces 

de la presente resolución. 
CUARTO. - Se hace saber que en contra de la presente resaiución 
puede interponer Ci recurso de apelación denTro de diez das 
siguientes al en que sudo efectos su notificación. 
QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LASAUTORIDADES 
DEMANDADAS Y POR LISTA A LAS DEMÁS PARTES." 

(Vía resoIucón al recurso de reclamación se CONFIRMA el 
acuerdo de admisión de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, 
por medio del cual, se le requiere a la autoridad demandada 
adscrita o la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, exhiba las boletas de sanción impugnadas, toda vez que 
la accionante manifiesta desconocer los actos impagados, por lo 
que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo ¿O, fracción II 
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.) 

QUINTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. Por proveido del catorce  de 

moyo de dos mil veintiuno, la Sala primigenia t'jvo ocr conTesTada la 

demanda en tiempo y forma, resoecto del TESORERO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, por conducto del Subprocurador de lo Contencioso de la 
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Frocuraduría Fisca[ de esta Ciudad; asimismo, por auto del diecisiete de 

moya de[ citado año, se Lene por contestada a demanda, respecto de 

Fas autoridades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, reiterando 

nuevamente el requerimienta para exhibir [as ba[etas de sanción 

impugnadas, apercibidas de que en caso de na hacer[o, se tendrón por 

ciertos [os hechos que se [es atribuyen. 

SEXTO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Enconforme con [a 

resa[ución inter[ocutoria, [as autoridades demandadas de [a Secretaría 

Ciudadana, el nueve de junio de dos mil veintiuno, interpusieron recurso 

de ape[ación de conformidad con lo previsto en e[ artícu[o 115, último 

párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

SÉPTIMO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Por cuto de Presidencia 

de este Tribuna[ y su Sa[a Superior, dictado el veintitrés de agosto de dos 

mil veintiuno, se admitió e[ recurso de apelación con el número de 

expediente RAJ.34703/2021, se turnaron tos autos al Magistrado José 

Arturo de a Rosa Peña, y con Fas copias exhbidas se ordenó correr 

tras[adc a [a contraparte, en términos del artícu[o 118, tercer párrafa, de 

[a Ley de Justicia Administrafiva de [a Ciudad de México. 

OCTAVO. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES. E[ uno de octubre de dos mil 

veintiuno, e[ Magktrodo Ponente recibió los autos del juicio de nulidad y 

de[ recurso de ape[ación que se tratan. 

C O NS 1 D ERAN DO: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Pleno Jurisdicciona de !a Sa!a Superior de 

Tribuna[ de Justicia Administrativa de [a Ciudad de México, es 

competente para canocer y reso[ver de[ recurso de apelación 

promovido, conforme a [o dispuesto en los articu[os 1, 9, 15 fracción Vl[ y 

1 6 de [a Ley Orgónica de este Tribuno[, y jos diversos 1 117 y  118 de [a Ley 

de Justicia Administrativa deja Ciudad de México. 

SEGUNDO. AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN, Es innecesaria [a 

transcripción de [os agravios hechos valer, sin embargo. en cump]imiento 



a los principios de congruencia y exhaustividad, los argn-nentos 

planteados serán examinados debidamente al reso!ver lo conducente. 

Apoyo lo anterior, por analogía, lo Iurisprudenca sus'entodc por la 

Segunda Sala de nuestro Máximo TribunaF, Novena Época, pubHcoda en 

el Semanario judicioi de la Federación y su' Gaceta tomo XXXL moyo de 

das mil diez, visibFe en la página 830. cuya rubro y texto son los sgulientes: 

CONCEPTOS DE V/OLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PR/NCIP/OS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIV/DAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. Qe 
los preceptos integrantes dei' capítulo X "Qe :as sentencias", del 
título pr/mero 'Reglas generales", del libro pnme.ra "De amparo en 
generaT de la Ley de Amparo, no se advierte corno obligación 
poro el uzgodor que transcribo los conceptos de via'bción o, en 
su caso, los agravios, paro cumplir can los p,rincipios de 
congruencia y exhoustivio'ad en las sentenc/as, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los pLntas suj'etos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o bel escrito de 
expresión de agravios, los estudio y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculado y corresponder a los planteamientos de íegah•dad 
o constitucionalidad efect/vamente planteados en el pi/ego 
correspondiente, sin introducir aspectos d,"s*intos  a [os que 
conforman la lit,, Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando a' prudente arbitrio deiuzcoo'o'--eo,'lzaria 
o no, atendiendo o corac±erísticos espec hs»es  as' coso, sin 
demérito de que para satisfacer los orinc/oics de exhousf'v'b'ad y 
congruencia se estudien [os pianteamienos de :eoo!,b'ad  o 
inconstitucioncdcd que efech'varnerre se ,hú'yon nec.no /a,er:' 

En este mismo sentido, cobra aplicación la tesis jurisprudenciai aprobada 

en el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, en sesión extraordinaria 

de diez de diciembre de dos mil catorce y publicada en la Gaceto Oficial 

del Distrito Federal el quince de marzo de das mil quince, que a o letra 

dice: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUC/ONES A LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCR/PCIÓN.- De 
los artículos que integran el Capítulo Xi del Título Segundo de lO Ley 
Orgánica del Tribunal de io Contencioso Admi.r,istrotivo de] D,tn'ta 
Federal, denominado "De las Sentencias", yen oarticular ci diversa 
126 se advierte que las sentencias que emitan ios Salas no 
necesitan formulismo alguno, razón por la cual se hace innecesaria 
la transcripción de ."os agravios hechos valer por el cpeiante, sin 
embargo, tal situación no exime de cumplir con /os princicios de 
congruencia y exhaustividad debiendo poro e10 ,bacer una 
fijación claro y prec.a de :os puntos controver,idos, os' como e: 
exornen y va,iorac/án  de :cs pruebas Que 56 'b'ec 
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sejñcona'o /os fundamentos lega/es en que se apoyen, debiendo 
limitar a los puntos cuestionados ya/o solución de la Litis p/anteada 
en acato al dispositivo 126 de Jø Ley Orgánico del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal." 

TERCERO. CONSIDERACIONES DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN. Este FFeno 

Jurisdiodona] considera oportuno exponer lo determinado en la 

resolución interlocutoria apelada. 

II.- El presente recurso es PROCEDENTE, en virtud de que se 
interpuso en contra del auto emitido por ]a Encargada de la 
Ponencia Dos de la Primera Sala Ordinaria en el presente juicio. de 
conformidad con los artículos 76, 113 y  114 de (o Ley de Jusficia 
Administrativa de la Ciudad de México. 

111.-En primer  término, esto Juzgadora considera pertinente 
trascribir el acuerda deñominodo "ADMISION DE DEMANDA", de 
fecha seis de abril de dós mil veintiuno, en la parte que interesa: 

"AbMISION DE DEMANDA 
Ciudad de México a seis de abril de dos mil veintiuno. 

Ahora bien, se adVerte que lo parte actora, en su escrito de 
demanda, manifiesta que desconoce las boletas de sandán 
impugnadas: por Co fanta, en el presente caso, se actualiza la 
hipótesis prevista en e artículo 60, fracción II de la Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad de México, cuyo texto es el siguiente: 
"II. Si el particular manifiesta que no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, 
señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o 
elecucián. En este caso, al contestar la demando, la autoridad 
acompañará constancia del acto administrativo y de su 
notificación, mismos que el octor podrá combatir mediante 
ampliación de da demanda"; por lo tonto, SE REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que al 
contestar la demando, exhiban Fas boletas de sanción 
impugnadas; asimismo, su constancia de notificación, apercibidas 
quede no hacerlo, se resolverá Fo que en derecho corresponda, o 
en su caso, se tendrán por ciertos los hechos que el actor 
manifiesta en su escrito inicial. 

En el único agravio que hace valer la autoridad reclamante, 
argurnenta meduarrr1ente que: 

"La determinación jurisdiccional emitida por/a Sala Ordinaria de 
ese 1-], Tribuna", es alejada de una correcta aplicación de la 
norma tividad que rige el procedimiento contencioso 
administrativo de la Ciudad de México, lo que implica una 
indeb/do undomentociÓr] y una omisión en io motivación de las 
circunstancias especificas, causas inmediatas o razones 
particulares poro el efecto de reque.rir a mi representada lo 
exh.bic,!ón Ce;  0f0 de autoridad que originá la controversia 
]udcial en la que se actúa, ya que no se atiende al contenida de 



las artícu/os 60 fracc/ón 1 /y 84 deJa Ley de Justicia Administro Jvo 
de la Ciudad de México.. 

Lo anterior, ya que, a considerodón de la parte recurrente, lo 
carga de lo pruebo corresponde al actor, máxime que las 
documentales que se le requieren se tratan de los actos 
impugnados, misma que se encuentra o su dsposición. QQ(  ende, 
estima que o'evia alo admisión de demanca, ceb'ó de crevenrse 
al acciarante. 

A consideración de esta Sala del conocimiento, S! ÚflCC CO'OVC 

es intundaco, puesto que se corrobora  de la roscr!pc:9r del 
acuerdo reclamado, que la Encargado ce la Pcnecc Dos, 
expresamente señaló que, ae conformidad con io prev50 por el 
artículo 63 fracción II de la Ley que rige el procedJentc de este 
Tribunal, se REQUIERE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, para que 
al contestar la demando, exhiban las boletas de scnción 
impugnadas; asimismo, su constancia de notificaciór, apercibidas 
quede no hacerlo, se resolverá lo que en derecc coresponaa, O 

en su caso, se tendrán par ciertas ios hechos cue ei actor 
manifiesta en su escrito inicial, es de cestocarse que, 
efectivamente se fundó y motivá debidamene, el oo qué se les 
requieren dichas boletas. 

En efecto, e articulo 63 fracción H de la Ley de :a  mate.ria, 
establece como premisa que, si el particular refere desccnocer ci 
acto impugnado, corresponde a la autoridad señalado como 
demandada, al momento de reproducir su contestación, anexar 
constancia del acta administrativo, para mejor proveer se 
transcribe el citado artículo: 

Artículo 60. Cuando se alegue que el acto admnyraivo no fue 
notificado o que lo fue ilegalmente, siemore que se trate de las 
impugnabes en el juicio contencioso admin'strativo, se estará a 
!as reglas siguientes: 

II. Si el particular manifiesta que no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar, así la expresará en s demcda, 
señaando la autoridao O Quien atribuye el acto. su c:cacián o 
ejecución. En este caso, al contestar la demanda, a autoridad 
acompañará constancia del acto administrativo y de su 
notificación, mismas que el actor podrá carnba*ir mediante 
ampliación de la demanda. 

Luego entonces, es evidente que el acuerdo de echo de seis de 
abril de 605 mil veintiuna, se ajusto a las tormalidades ccl 
orocedimienta previstas por el legislador, de ah' que no se genere 
estado de indefensión ni desigualdad procesal. 

Bajo ese contexto, a: resultar INFUNDADO el agravio vertido en ci 
recurso de reclamación, resuLta procedente confirmar el acuerda 
denominado "ADMISiON DE DEMANDA", de fecha seis de obrU de 
dos mi veintiuno. 
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CUARTO. ESTUDIO DE AGRAVIO DEL RECURSO DE APELACIÓN. Una vez que 

han sido señalados los fundamentos y motivos en Fas que se apoyó Fa SaFo 

de primera instando al momento de emitir Fa resokjción interlocutoria 

recurrido, se procede al anáFisis del único agravio hecho vaFer por Fa 

autoridad demandada, hoy apeFante, en & RAJ.34703/2021, en el que 

en esencia aduce que a sentencia es ilegaL dado que Fa SaFo de 

primera instancia perdió de vista el artícuFo 58 de Fa Ley de Justicia 

Administrativa de Fa Ciudad de México, en particular en o referente a 

que, la carga probatoria de demostrar Fa existencia de los actos y su 

agravio, corre a cargo del demandante, Fo que en e] presente caso nc 

sucedió, aún y cuando Fas boFetas de sonción son documentos púbFicos 

que se encuentran a disposición deF soFicitante, ai encontrarse en un 

organismo también público, y eF cuaF se encuentra facuFtado para 

expedir copias certificadas de dichos documentos. 

Asimismo aFega. que a SaFa de primer grado omitió requerirFe a Fa 

accionante, que subsanara su demanda, dado que si bien es cierto que 

Fa parte actora dice no conocer de los actas impugnados, también Fo es 

que Fo FiteroFidad de su escrito de demanda y documentaFes que exhibe 

se desprenden evidencias concluyentes de que el actor estuvo en 

condiciones de hacerse FFegar de tos actos que impugno, o en su defecto 

de reafizar Fo establecido en el artículo 58 fracción Fil de la Ley que rige a 

este TribunaF, consistente en acompañar su demanda, con o copia de la 

soFicitud de los actos que impugna presentada ante Fa instancia no 

resueFto. 

Argumentos de agravio, que a criterio de este FFeno Jurisdiccioncd son 

INFUNDADOS, en atendón olas s)guientes consideraciones. 

Primeramente cabe señaFar, que si bien el actor debe adjuntar a su 

eschTc de demanda ci documento en eF que conste los actos 

impugnados; Fo cierto es que, en eF coso que nos ocupa, la accionante 

manifestó en su escrito inicioF de demanda (visibFe a fojas 2 a 6 de autos 

deF expediente principaF) que desconocía deF contenido de Fas ocho 

boietas de infracción impugnadas, por Fo que es correcto Fa resueFto por 

Fa SaFa de primera instancia, pues en términos de! articua 60, fracción FF, 



de la Ley de Justicia Administrativo deJo Ciudad de México, se requirió a 

la autoridad demandada, hoy apelante, la exhibición de los boletas de 

sanción impugnadas, a fin de que el accFonante estuviera en posibiNdad 

de conocer el contenido de los mismas, así como, de combotfrlos 

mediante ampliación de demanda; motivo por et cual, los argumentos 

de agravio formulados por la autoridad demandada apeante, son 

INFUNDADOS. 

Lo anterior tiene su razón de ser, dado que el numeral 60. fraccór H, de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, señala que si el 

particular manifiesto que no conoce el acto administrafivo que reteLde 

impugnar, lo expresara en su demanda, señalando la autoridad a quien 

atribuye el acto, su notificación o ejecución; así como al contestar la 

demanda la autoridad acompañara constancia del acto adrrin:strotivo 

y de su notificación, mismos que el accionante podrá combatir mediante 

ampliación de la demanda, precepto legal que a continuación se 

transcribe. 

Artículo  60. Cuando se alegue que el acto administraTivo no fue 
notificado o que lo fue iegalmente, siempre que se trate de los 
hmpugnables en el jucio contencioso administrativa, se estará a las 
reglas siguientes: 

II. Si el paftcuar manifiesto que no conoce el acto adminstrotRo 
que pretende impugnar, así la expresará en su demando, 
señalando La autoridad a quien atdbuye el aco, su notiflcación o 
ejecución, En este coso, al ccntesar la dema.do, !a autoridad 
acompañará constancia del acto adminisravo y de su 
notificación, mismos que ci actor podrá combatir cnqLación dcc 
Fa demanda." 

Por lo anterior, es claro que en1 el caso en conceta, se actualizo o 

hipótesis normativa del artículo anteriormente transcrito, dado que la 

accianante, señaló que no conoce el acto administrativa que pretende 

impugnar, circunstancia por la cual la autoridad demandado tiene la 

obligación de acompañar con su contestación de demando los actos 

administrativos desconocidos por Ea accionante. 
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Se apkca a lo anterior, par analogía, la Jurisprudencia con número de 

registro 163102, consultable en el Seminario Judicial de a Federación y  su 

Gaceta, Tomo XXXHI, enero de dos mit once, página 878, que indica: 

'JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR 
NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL 
CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO ORIGINAL 
O, EN SU CASO. COPIA CERTIFICADA. Esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 20./J. 
209/2007, de rubro: JUICIO DE NULIDAD. SI  EL ACTOR NIEGA 
CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD 
AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y 
DE SU NOT;EICACLÓN.!],  sostuvo que del artículo 209 bis, fracción II, 
del Código Fiscal de La Federadón, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el 
artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo), se advierte que la autoridad al 
contestar la demanda, en caso de que el actor manifieste 
desconocer la resolución que determina un crédito fiscal, ya sea 
porque aduzco que le fue notificado incorrectamente o 
simplemente que no se le dio a conocer, la autoridad debe exhibir 
constanco del acto y su notificación. De lo que se sigue que el 
término !!cons4ancia!! a que se refiere dicho precepto debe 
entenderse como el documento original o en copia certificado, 
que reúna los elementas necesarios para que el actor ]o conozca 
como fue emitido, con el fin de que pueda impugnarlo, resultando 
insuficiente que la autoridad exhiba la reimpresión o copio simple 
del acto impugnado, dado que estos documentos na cump'.en 
con todos los requisitos de un acto administrativo. Cabe destacar 
que el cumplimiento del requisito indicado es independiente a los 
conceptos de invalidez que el particular haga valer, pues lo que 
se pretende es conocer el contenido del acto en los términos de 
su emisión, paro que el actor pueda entablar su de? enso." 

Por otro lado, en cuanto al argumento de agravio, en donde de la 

autohdad demandada señaa que el accionante omitió exhbir la copia 

de la solicitud debidamente presentada del contenido o documento 

base de a acción, por lo menos cinco días antes de la interposición de 

la demonda; esta es una afirmación que deviene INFUNDADA. 

Lo anterior es así, toda vez que la autoridad demandada pierde de vista 

—como ya se do en párrafos anteriores- tal y como se señala en el artículo 

60, fracción II, de la Ley que Hge a este tdb'ur.a 1, no exste rn.oedimer.c 

de requerirle a a autoridad demandado, al contestar la demanda, 

acompañe constancia del acto administrativo y de su notificación. 



Asimismo, la autoridad demandada, pasa por aFto que, de conformidad 

con el artfculo 81 de la Ley de Justicio Administrafivo de [o Ciudad de 

México, el Magistrado instructor, podrá requerir, hasta antes dei cierre de 

instrucción, la exhibición de cualquier documento que tengo relación 

con los hechas controvertidos así como ordenar la próctica de cualquier 

dHgenca que, aunque no haya sido solidtada par las portes, se 

considere pertinente cuando se presenten cuestiones de carácter 

técnico. 

También debe mencionarse que, no sólo el actor debe ofrecer aquelFas 

medios probatorios que acrediten el ercicio de su accór, sino también 

a la autoridad demandada incumbe defender sus actos, demostrando 

con las constancias conducentes, la leqalidod de su procedimiento; pues 

es indispensable paro que e! juzgador, pueda ampHar su normación 

sobre la cuestión sujeto a debate, cHa tendiente a buscar uno verdad 

real, la que corresponde a los hechos y por lo mismo, si bien en medida 

iniciomente limitada, se le Han reconocido facutodes para decretar de 

r rnotu  pro prio', diligencias para mejor proveer. 

A favor de tal argumento, se invoca el criterio jurisprudencial proveniente 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario 

Judicia' de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Marzo 2004, cuya voz y 

texto señalan: 

'DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTAN 
FACULTADAS PARA DICTAR LAS. DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN 
EL ARTICULO 66 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO TRIBUNAL. o prueba 
constituye una carga, en cuanto que es ua acvdod octotivo 
paro los partes, ya que si no a desarrollan sufren os ccnsecuer.cios 
de su inactividad procesal, que redundará en a improcedencia 
ya sea de :a acción, a bien lo excepción cpuesa, a! no probarlos 
hechas fundatorios de su dcha. De esto mo•nec, en el momento 
de reso;verse la ooémica moter:a del jJco contencioso, a 
persono O Quien va dVigidc la pruebo (juzgadc). debe sujetorse 
en todos sus octcs o buscar la vercod en lo omo tcnoam nç f i 

actis" (en lo forma en que aparece en actos), y ecaraandc 
siempre que: 'quod non est in octis (lo que a está en actas nc 
existe en e[ mundo), [o que se traduce e crocura' resolver lo 
verdad según o alegado y probado por los que Entervengan en el 
litigio. Así en el juicio de nulidad tramitodo 0ne el Jñbunal de la 
Contencioso Adrninstrativo del Distrito Federal, una de las normas 
que reguan la cuestión de probanza, estabíece un principio que 
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se pudiera llamar de equidad de obligación procesal de la carga 
de la prueba, al estimarse que no sólo el actor debe ofrecer 
aquellos medios probatorios que acrediten e1 ejercicio de su 
acción, sino también a la autoridad demandada incumbe 
defender sus actos, demostrando con las constancias 
conducentes, la legalidad de su procedimiento. El principio de 
mérito se encuentro previsto en el ortículo 63 de la Ley del Tribunal 
de lo Contenciosa Administrativo; el cua es equiparabie a una de 
los rectares ce la cargo de la prueba en materia procesal general, 
contenido enel artículo 81 deI Código Federal de Procedimientos 
Civiles. No obstante, este criterio extremo na prevalece de modo 
absaluto en aquellos casas en que se ha hecha indispensable para 
el órgano iurisdiccional ampliar su información sobre la cuestión 
sujeta a debate, ello tendiente a buscar una verdad real, la que 
corresponde a los hechos y por lo mismo, si bien en medido 
inicialmente limitada, se le han reconocido facultades para 
decretar de motu proprio, diligencias para mejor proveer. Esias 
oiHgencics son actos de prueba o instrucción decretados y 
realizadas por iniciativa espontánea del juzgador para integrar su 
conocimiento y  convcción acerca de los hechos contravertidas 
en un proceso sometido a su decisión, sin aportar nuevas 
alegaciones, encortrándose expresamente contemplada en os 
artículos 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles y  66 de 
la Ley del Tribuna] de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. Las normas mencionadas dejan a dicha Tribunal, la 
práctica de cualquier diligencia probatoria, condicionándola a 
que no se le&onen los derechos de las partes, oyéndoas y 
procurando en toda su igualdad. En efecto, la facultad otorgada 
a las Salas del Tribunal de lo Contenciosa Administrativo del Distrito 
Federal, prevista en el artículo 66 de la Ley que las rige, debe 
entenderse como aquella atribución de ampliar las diligencias 
probatorias uno vez desahogadas, siempre que sean conducenies 
esas ampliaciones para el conocimiento de la verdad sabre los 
puntos cuestionados y guardando para ambas partes absoluta 
igualdad y sin vio]ar sus derechos. Es importante destacar que la 
noción de diligencias para mejor proveer parte del supuesto de 
que el material probatorio ya ha sido aportado en su totalidad al 
proceso par las partes y de que una vez considerado par el 
juzgadar, éste encuentra aspectos dudosos o insuficientes en las 
pruebas, o falto precisión en sus resultados para formar una 
convicóón. de suerte que mientras éstas no se hayan desahogado 
integramente, no existe razón poro disponer las medidas que nos 
ocupan. Lo anterior obedece a que, esclarecer las cuestiones de 
hecho es tan importante como esclarecer el derecha, ya que la 
debida aplicacán de éste dependerá de I0  demostrado con 

id 5 

En razón de las conclusiones jurídicas alcanzadas con anterioridad, con 

fundamento en Fo dispuesto por e! artículo 117 de la Ley de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de México, este Pleno Jurisdiccbnal estima 

procedente CONFIRMAR Fo resolución al recurso de reclamación de 

fecho seis de mayo de dos mil veintiuno, pronunciada por Ja Primera Sala 

Ordinaria de este Tribuna! en el juicio contencioso administrativo número 

TJ/I-9902/2021, por sus propios motivos y fundamentos legales. 



Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 10,  31, 

fracción (,de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativo de la 

Ciudad de México; 10,91  98, 116 y  117 de Lo Ley de JusTicia Administrativa 

de lo Ciudad de México, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México es competente para conocer y resolver el 

Recurso de apelación número RAJ.34703/2021, interpuesto por Fa 

autohdad recurrente en contra de io sentencia interlocutorio de fecha 

seis de mayo de dos m veintiuna, emdida por la Primera Sola Ordinaria 

de este Tribunal. 

SEGUNDO, El ÚN!CO agravio expuesto en el Recurso de Apelación 

materia de onó[isis INFUNDADO, de conformidad con los razonamientos 

expuestos en el Considerando CUARTO de esta sentencia, 

TERCERO. Consecuentemente, se CONFIRMA ]o sentenca ínteocuoric 

de fecho seis de mayo de dos mi! veintiuno, pronunciada parlo Primera 

Sola Ordinaria de] Tribunal de Justicia Administrativa de lo Ciudad de 

México, en el juicio contencioso administrativa número TJ/I-9902/2021. 

CUARTO, Se les hace saber a las partes que en contra de la presente 

resolución podrán promover ios medias de defensa previstos en la Ley de 

Amparo, 

QUINTO. A etecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueaen acudir ante el 

Magistrado Ponente, poro que les explique el contenido y los alcances 

de la presente resolución; y 

SEXTO, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, por oficio 

acompañado de copia autorizada de la presente sentenco, devuévase 

a la Sala de origen el expediente del juicio de nulidad citada al rubro y 
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en su oportunidad orohívese e expediente de opeoción número 

RAJ,34703/2021, como asunto conduido. 

DKMC 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESION CELEBRADA EL DIA VEINTE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLEN ALEMÁN, 
PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA 
EMILIA ACEVES GUTIERREZ LICENCIADA MARÍA MARIA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSÉ ARTURO 
DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA, MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C, MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 16 Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES 1 YX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN SESIÓN 
CELEBRADA EL DíA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN L PRESENTE RESOLUCION EL 
MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, DE LA 
SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE LA C, SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS 'I", QUIEN DA FE, 

PRESIDENTE 

'_— MAG>pRCJESUS ANLEN ALEMÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1". 

-MTA. BEATRIZ ISLAS DELGADO. 
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